
MINISTERIO DE HACIENDA

9429 REAL DECRETO 860/1980, de 28 de marzo, por el 
que se dictan normas para el cumplimiento de deter
minadas obligaciones en el Impuesto sobre Socie
dades.

Derogadas por la disposición final tercera de la Ley sesen
ta y uno/mil novecientos setenta y ocho, de veintisiete de di
ciembre, las normas por las que venía rigiéndose el extinguido 
Impuesto General sobre la. Renta de las Sociedades y demás 
Entidades jurídicas, se hace indispensable dictar aquellas que 
permitan de modo inmediato que los sujetos pasivos puedan 
cumplir las obligaciones formales derivadas de la aplicación de 
la referida Ley.

El presente Real Decreto establece los plazos en que debe 
presentarse la documentación necesaria para que el sujeto pa
sivo practique la autoliquidación del Impuesto y realice el 
ingreso de la deuda tributaria en el Tesoro, define el concepto 
de tipo medio efectivo de gravamen y señala el- que debe te
nerse en cuenta tan sólo a efectos de la liquidación provisio
nal del impuesto.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda, de con
formidad con el dictamen del Consejo de Estado y previa deli
beración del Consejo de Ministros en su reunión del día vein
tiocho de marzo de mil novecientos ochenta,

DISPONGO:

Artículo primero.—Uno. Con excepción de los casos previstos 
en el artículo treinta, dos, de la Ley sesenta y uno/mil novecien
tos setenta y ocho, de veintisiete de diciembre, del Impuesto 
sobre Sociedades, los sujetos pasivos están obligados a presen
tar una declaración de los beneficios líquidos obtenidos, copia 
autorizada del balance y de la Memoria del ejercicio, extracto 
de las cuentas de Pérdidas y Ganancias, así como los demás 
datos exigidos en el modelo de declaración aprobado por el 
Ministerio de Hacienda y aquellos otros documentos que exija 
la aplicación individualizada de normas especiales de este im
puesto que la Administración y el sujeto pasivo deban tener 
presente al practicar la liquidación.

Dos. La declaración y demás documentos a que se refiere el 
número anterior se ajustarán a la contabilidad que deberán 
llevar de conformidad con los preceptos del Código de Comercio 
y, cuando resulte pertinente, con los del Plan General de Con
tabilidad; así como con las demás disposiciones legales que sean 
de aplicación. 

Tres. La presentación de los documentos referidos en el nú
mero uno de este artículo habrá de hacerse dentro del plazo 
de veinte dias siguientes a la fecha en que legalmente sea 
aprobado el balance definitivo del ejercicio, bien directamente 
en la Delegación de Hacienda del domicilio fiscal del sujeto 
pasivo, bien en las Entidades colaboradoras para la recauda
ción de los tributos radicadas en el ámbito de aquélla.

Transcurridos seis meses desde la fecha en que se devengue 
la cuota sin haberse producido la aprobación de cuentas, que
dará finalizado el plazo de presentación de la declaración.

Artículo segundo.—Uno. Al tiempo de presentar la declara
ción y demás documentos expresados en el articulo primero 
del presente Real Decreto, el sujeto pasivo vendrá obligado a 
practicar una liquidación a cuenta, de acuerdo con las dispo
siciones de la Ley sesenta y uno/mil novecientos setenta y ocho, 
de veintisiete de diciembre, y las demás dictadas para su apli
cación, e ingresar su importe en el Tesoro en el mismo acto 
de la presentación.

Dos. Cuando se aprecie la existencia de errores de hecho o 
de derecho, la Administración Tributaria, sin perjuicio de la 
posterior comprobación de la exactitud de las declaraciones, 
podrá rectificar la liquidación a cuenta practicada por el su
jeto pasivo. Las liquidaciones complementarias practicadas se
rán notificadas al contribuyente para su ingreso en el Tesoro 
en los plazos previstos en el articulo veintidós punto dos del 
Reglamento General de Recaudación aprobado por Decreto 
tres mil ciento cincuenta y cuatro/mil novecientos sesenta y 
ocho, de catorce de noviembre.

Tres. Las liquidaciones complementarias a que se refiere 
el apartado anterior serán reclamables en vía económico-admi
nistrativa.

Articulo tercero.—Uno. Se entenderá como tipo medio efec
tivo de gravamen la cifra que resulte de practicar la división 
cuyo dividendo sea la cantidad líquida ingresada por el Im
puesto sobre Sociedades, incluyendo las retenciones practicadas 
en la fuente, multiplicado por cien y el divisor la base impo
nible del Impuesto determinada conforme a lo dispuesto en el 
Capítulo IV de la Ley.

Dos. A los solos electos de que el sujeto pasivo pueda prac
ticar la liquidación provisional a que se refiere el artículo 
segundo del presente Real Decreto y efectuar su ingreso en 
el Tesoro, se estimará como tipo medio efectivo de gravamen, 
con carácter general el de treinta y tres por ciento, sin perjuicio 
de que al. girarse la liquidación definitiva se practiquen las 
correcciones pertinentes por aplicación de la norma contenida 
en el apartado anterior.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, cuando la 
Sociedad que hubiese satisfecho el dividendo gozare de exen

ción por el Impuesto sobre Sociedades en virtud de normas 
especiales, vendrá obligada a manifestarlo a sus accionistas a 
fin de que las Sociedades perceptoras no practiquen la deduc
ción a que se refiere el presente artículo.

Articulo cuarto.—Lo dispuesto en este Real Decreto tiene 
carácter provisional hasta tanto se apruebe el Reglamento del 
Impuesto sobre Sociedades.

DISPOSICION ADICIONAL

Queda autorizado el Ministerio de Hacienda para dictar las 
disposiciones necesarias para la ejecución del presente Real 
Decreto, que entrará en vigor el mismo día de su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado».

DISPOSICION TRANSITORIA

Para las Entidades sometidas a la obligación de contribuir 
por el Impuesto sobre Sociedades que a la fecha de publicación 
del presente Real Decreto tuviesen aprobado el balance y cuen
ta de resultados, el plazo previsto en el artículo primero, tres, 
se computará a partir de la indicada fecha.

Dado en Madrid a veintiocho de marzo de mil novecientos 
ochenta.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Hacienda,

JAIME GARCIA AÑOVEROS

9430 REAL DECRETO 861/1980, de 11 de abril, sobre ac
tualización de activos fijos materiales situados en 
el extranjero.

El Decreto-ley de veintiséis de julio de mil novecientos cin
cuenta y seis autorizó a las Empresas españolas con negocios 
en el extranjero para registrar en su contabilidad el valor real 
que tuvieren sus inmovilizaciones situadas fuera del territorio 
nacional.

El proceso de las actualizaciones de dichas inmovilizaciones 
fue, pues, anterior al de las regularizaciones iniciadas con ca
rácter general en el texto refundido de la Ley sobre Regulari- 
zación de Balances, aprobada por Decreto mil novecientos 
ochenta y cinco/mil novecientos sesenta y cuatro, de dos de 
julio, aplicable a toda clase de Empresas, pero limitado a 
los elementos de activo situados en territorio nacional.

El texto refundido de la Ley del Impuesto General sobre la 
Renta de Sociedades y demás Entidades Jurídicas, aprobado por 
Decreto de veintitrés de diciembre de mil novecientos sesenta 
y siete; derogó, de forma implícita, el Decreto-ley de veintiséis 
de julio de mil noveciento cincuenta y seis, privando en lo su
cesivo a las Empresas españolas con negocios en el extranjero 
de la actualización de sus inmovilizaciones situadas fuera del 
territorio nacional y produciendo una diferencia dé trato in
justificada en relación con las situadas en España, que han 
podido actualizarse posteriormente conforme a las autorizacio
nes del Decreto-ley doce/mil novecientos setenta y tres, da 
treinta de noviembre, y Ley uno/mil novecientos setenta y nue
ve, de diecinueve de julio.

Para resolver el trato desfavorable que tal situación suponía 
para las Empresas con activos fijos en el exterior, el artículo 
treinta y tres de la Ley cuarenta y dos/mil novecientos setenta 
y nueve, de veintinueve de diciembre, de Presupuestos Gene
rales del Estado, decidió la actualización referida a treinta y 
uno de diciembre de mil novecientos setenta y nueve de aque
llas inmovilizaciones, al mismo tiempo que señaló un plazo de 
tres meses para que el Gobierno dictara las pertinentes dispo
siciones de aplicación.

Al cumplir dicho mandato se ha procurado que el procedi
miento de actualización do los activos fijos materiales situados 
en el extranjero sea similar a la de los situados en España, si 
bien ante la complejidad que supondría el empleo de coeficien
tes de depreciación monetaria referidos a cada país en donde 
dichos activos radiquen, se ha preferido aplicar el criterio de 
actualización en función de su valor real a treinta y uno de 
diciembre de mil novecientos setenta y nueve, siguiendo así el 
procedimiento que había adoptado el Decreto-ley de veintiséis 
de julio de mil novecientos cincuenta y seis.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
once de abril de mil novecientos ochenta,

DISPONGO:

Artículo primero.—Conforme al artículo treinta y tres de la 
Ley cuarenta y dos/mil novecientos setenta y nueve, de veinti
nueve de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado, las 
personas jurídicas españolas con negocios en el extranjero, su
jetos pasivos del Impuesto sobre Sociedades, podrán actualizar, 
a treinta y uno de diciembre de mil novecientos setenta y nue
ve, con las condiciones y efectos previstos en el presente Real 
Decreto, los valores de sus bienes de activo fijo material situa
do fuera del territorio español y que figuren en su contabilidad 
en la indicada fecha.



Articulo segundo.—La actualización que se autoriza se aco
modará a las siguientes normas:

Primera.—Las personas jurídicas interesadas comunicarán su 
deseo de acogerse a la actualización mediante escrito que pre
sentarán en la Dirección General de Tributos, dentro de los tres 
meses siguientes a la fecha de publicación de este Real De
creto, expresando los bienes cuyo valor se pretende actualizar 
y su emplazamiento fuera del territorio, nacional.

Segunda.—Las operaciones de actualización deberán conta
bilizarse en el período comprendido entre la fecha de presen
tación del referido escrito y el treinta y uno de diciembre de 
mil novecientos ochenta, reflejándose en el balance del ejerci
cio social que corresponda a la fecha en que se practiquen los 
asientos contables. 

Tercera.—Los bienes actualizados a que se refiere el artícu
lo tercero siguiente deberán estar efectivamente en uso el trein
ta y uno de diciembre de mil novecientos setenta y nueve, per
maneciendo en el activo de la Entidad hasta la fecha de cierre 
del balance actualizado. 

Cuarta.—Las plusvalías monetarias que resulten de dichas 
operaciones se llevarán necesariamente a una cuenta, que fi
gurará en los libros de la Entidad con la- denominación de 
«Actualización activos en el extranjero, Ley de Presupuestos 
mil novecientos ochenta», en cuyo caso, y siempre que su de
terminación se haya ajustado a los requisitos del presente Real 
Decreto, no se considerarán como incrementos de patrimonio 
integrantes de la base imponible del Impuesto sobre Sociedades.

Quinta.—A partir del ejercicio siguiente a aquel en cuyo ba
lance se haya recogido la actualización autorizada, las amorti
zaciones computables a efectos de la determinación de la base 

 imponible por el Impuesto sobre Sociedades se girarán sobre 
los nuevos valores contables que hayan resultado de la actua
lización.

Artículo tercero.—Solamente son actualizables los bienes de 
activo fijo material que tengan valor de realización y estén 
situados en el extranjero.

En ningún caso podrán actualizarse los bienes de activo cir
culante, activo fijo inmaterial, activo fijo financiero y los gas
tos amortizables.

Artículo cuarto.—La actualización de los bienes de activo 
fijo material se referirá a su valor real en treinta y uno de 
diciembre de mil novecientos setenta y nueve, habida cuenta 
de su estado de uso en función de su desgaste técnico y eco
nómico y de la utilización que de ellos se esté haciendo, va
loración que deberá probarse mediante certificación de profe
sional autorizado para realizarla, según la legislación del país 
en que radiquen dichos bienes.

La actualización se practicará elemento por elemento, salvo 
para aquellos que hayan sido tratados en contabilidad como 
un conjunto desde el punto de vista de la amortización, en cuyo 
caso podrá efectuarse de modo global.

Deduciendo del valor real de cada elemento o grupo de ele
mentos así determinado el valor neto contable anterior a la 
práctica de la actualización, se determinará la plusvalía corres
pondiente que se llevará a la cuenta «Actualización activos en 
el extranjero, Ley de Presupuestos mil novecientos ochenta».

Artículo quinto.—La cuenta «Actualización de activos en el 
extranjero. Ley de Presupuestos mil novecientos ochenta», que 
mientras subsista tendrá la misma consideración fiscal que se 
atribuya a las cuentas de regularización, deberá aparecer en 
contabilidad suficientemente detallada por elementos o gru
pos de. elementos, a fin de que la Administración Tributaria 
pueda comprobar las operaciones efectuadas con todos sus por
menores y verificar la exactitud de las valoraciones prac
ticadas.

En ningún momento dicha cuenta podrá repartirse o distri
buirse, salvo que se satisfagan los impuestos correspondientes.

Sin embargo, desde la fecha en que haya sido comprobada 
y aceptada por la Administración, su saldo podrá destinarse 
a compensar pérdidas acumuladas que figuren en contabilidad 
en dicha fecha, así como las que puedan producirse en el 
futuro.

Artículo sexto.—La comprobación del balance actualizado de
berá realizarse antes de treinta y uno de diciembre de mil no
vecientos ochenta y dos, considerándose aceptadas las operacio
nes de actualización que no se hubieran comprobado en dicha 
fecha.

En ningún caso se entenderán aceptadas por la Administra
ción las operaciones de actualización si las Entidades no faci
litan la comprobación o manifiestan su disconformidad con los 
criterios expresados por aquélla en las actas de inspección de
rivadas de la comprobación y hasta tanto exista acuerdo firme 
que resuelva las discrepancias.

Cuando se acepten las rectificaciones que, en su caso, pro
ponga la Inspeción y se reflejen en contabilidad mediante los 
oportunos asientos, no procederá exacción ni sanción alguna. 
En otro caso, la cifra del saldo de la cuenta que supere la que 
resultare de la aplicación de las normas de este Real Decreto, 
se integrará en la base imponible del Impuesto sobre Socie
dades.

Artículo séptimo.—La capitalización del saldo de la cuenta 
se ajustará a las siguientes normas:

Primera.—La capitalización del saldo de la cuenta podrá lle
varse a cabo de una vez o en varias, a partir de la fecha en 
que dicho saldo haya sido comprobado y aceptado por la Ins
pección de Hacienda y hasta el treinta y uno de' diciembre de 
mil novecientos ochenta y cuatro.

Segunda.—El saldo de la cuenta, que no haya sido capitali
zado al término de dicho plazo podrá destinarse, sin devengo 
de impuestos, a nutrir la reserva legal del artículo ciento seis 
de la Ley de Sociedades Anónimas, hasta que ésta alcance la 
cuantía máxima exigida, y el resto, a reserva de libre dispo
sición.

Tercera —Cuando al comprobar el balance regularizado se 
produzcan discrepancias entre la Administración y las Entida
des interesadas, y una vez dictado el acuerdo firme que las re
suelva, el tiempo que reste hasta treinta y uno de diciembre 
de mil novecientos ochenta y cuatro sea inferior a un año, o 
la resolución recaiga con posterioridad a esta fecha, se enten
derá prorrogado el periodo de capitalización por el plazo de un 
año, a contar desde la fecha de dicho acuerdo, transcurrido el 
cual se podrá dar a la cuenta el destino indicado en la norma 
precedente.

Cuarta.—No se capitalizará el saldo de la cuenta si en el ac
tivo del balance de la Entidad de que se trate figurasen pérdidas 
acumuladas que excedan del importe de las reservas que apa
rezcan en el pasivo y mientras dicho exceso no sea eliminado 
con cargo a la cuenta.

Quinta.—Las Sociedades anónimas podrán dotar la reserva 
legal con cargo a la cuenta y simultáneamente a su capitaliza
ción en cuantía de hasta el veinte por ciento de la cifra que 
se incorpore a capital.

Artículo octavo.—Siempre que se cumplan los requisitos se
ñalados en el artículo séptimo anterior, la capitalización de la 
cuenta estará exenta del Impuesto sobre Transmisiones Patri
moniales y Actos Jurídicos Documentados por las operaciones 
de ampliación de capital y transformación de Sociedades, a 
que se refiere el artículo sesenta y uno punto uno punto cin
cuenta y siete del texto refundido, aprobado por Decreto mil 
dieciocho/mil novecientos sesenta y siete, de seis de abril.

Artículo noveno.—Queda autorizado el Ministro de Hacien
da para dictar cuantas disposiciones se precisen para la ejecu
ción del presente Real Decreto, el cual entrará en vigor el mis
mo día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

DISPOSICION ADICIONAL

La Dirección General de Tributos comunicará a la Dirección 
General de Transacciones Exteriores del Ministerio de Comer
cio las actualizaciones que se efectúen de los activos fijos ma
teriales situados en el extranjero.

Dado en Madrid a once de abril de mil novecientos ochenta.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Hacienda,

JAIME GARCIA AÑOVEROS

MINISTERIO DE AGRICULTURA

9431 REAL DECRETO 862/1980, de 18 de febrero, sobre 
creación en el Ministerio de Agricultura del Con
sejo Tabaquero de Canarias.

La Ley diez/mil novecientos setenta y uno, de treinta de 
marzo, sobre Gestión del Monopolio de Tabacos y su coordina
ción con la política tabaquera nacional, atribuyó a la Junta 
Superior Coordinadora de Política Tabaquera la iniciativa en 
materia de relaciones del Monopolio con la economía tabaquera 
de las islas Canarias, sin perjuicio de las competencias legal
mente atribuidas al Ministerio de Agricultura, a través del 
Servicio Nacional del Cultivo y Fermentación del Tabaco, quien, 
con arreglo a lo dispuesto en el Decreto dos mil trescientos no
venta y uno/mil novecientos setenta y dos, de veintiuno de 
julio, actuará en las provincias del archipiélago canario con 
carácter de asistencia técnica y promoción de cultivo y de 
acuerdo con las facultades que a dicho fin establezca el propio 
Departamento.

Las circunstancias que concurren en el sector tabaquero ca
nario, la defensa de los intereses que inciden en el mismo y el 
máximo aprovechamiento de la potencialidad productora, tanto 
agrícola como industrial de dicho sector, hacen necesaria, hoy 
como antes, la existencia de un Organismo asesor de arbitraje y 
de coordinación que, teniendo en cuenta ante todo el interés na
cional, promueva y proteja, además, los otros intereses en juego.

Habiendo desaparecido la Junta Regional Sindical Tabaque
ra de las islas Canarias, creada por Decreto de quince de julio 
de mil novecientos cincuenta y cinco, modificada por Decreto


